
En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520200014801 Apelación Auto Alvio Antonio Babilonia 
Pastrana

Empresas Varias 
Municipales De Valencia 
- Cordoba - Empovalco 
Esp

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Adiado 
21 De Octubre De 2021, 
Proferidopor El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Ordinariolaboral, 
Adelantado Por La Alvio 
Antonio Babilonia Pastrana, 
Contraempresas Varias 
Municipales De Valencia - 
Córdoba - Empovalco 
Esp,Colfondos Sa Y 
Colpensiones.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instanciatercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120180008102 Apelación Auto Bladimir  Altamiranda 
Oyola

Ese Hospital  San Jose 
De San Bernardo Del 
Viento

15/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Dejar Sin 
Efectos El Auto De 26 De 
Noviembre De 2021, Porel 
Cual Se Corrió Traslado A 
Las Partes Para Alegar De 
Conclusión.Segundo: 
Inadmitir El Recurso De 
Apelación Indicado En El 
Pórtico De Lapresente 
Providencia.Tercero. 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23001310500420180023102 Apelación Auto Claribel Del Carmen 
Mejia Altamiranda

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 10 De Marzo De 2021, 
Por El Juzgadocuarto 
Laboral Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Decurso Sub 
Examine.Segundo: Costas 
En Esta Instancia A Cargo 
De Colpensiones Y A Favor 
De Lademandante. Las 
Agencias En Derecho Se 
Tasan En La Suma De 12 
Smmlv.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500420190022402 Apelación Auto Faride Lucia Chagui 
Salom

Colpensiones   , 
Colfondos Sa   

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto De Fecha 
21 De Mayo De 2021, 
Dictado Por Eljuzgado 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería Córdoba, 
Dentro De La Ejecucióna 
Continuación De Sentencia 
Del Proceso Ordinario 
Laboral, Adelantado Por La 
Señorafaride Lucía Chagui 
Salom Contra La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y El Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
Colfondos Sa.Segundo. 
Revocar Los Numerales 
Cuarto Y Quinto Del Auto 
De Fecha30 De Abril De 
2021, Conforme A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero. 
Ordenar Al Juzgado De 
Primera Instancia Realizar 
Un Nuevoestudio Del Título 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Objeto De Recaudo, Sin 
Que Pueda Negar La 
Orden De Apremio Porlas 
Mismas Razones Acá 
Debatidas.Cuarto. Sin 
Costas En Esta 
Instanciaquinto. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23001310500120190023102 Apelación Auto Isaac Felipe Mercado 
Rodriguez

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 14 De Septiembre De 
2021, Por Eljuzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro De La 
Ejecuciónejusdem.Segund
o: Sin Costas En Esta 
Instancia Por No 
Encontrarse 
Causadas.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500420190010702 Apelación Auto Jose  Sanchez Ramos Colpensiones   15/12/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este 2Auto, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido 
Decreto.Segundo: Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320170023002 Apelación Auto Julia  Lopez Vega Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Proferido 
El 29 De Septiembre De 
2021,Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería 
Córdoba, Dentrodel 
Proceso De La 
Referencia.Segundo: 
Costas En Esta Instancia A 
Cargo De Colpensiones Y 
A Favor Dela Demandante. 
Las Agencias En Derecho 
Se Tasan En La Suma De 
12 Smmlv.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23001310500420130005301 Apelación Auto Ketty  Kerguelen De 
Mejia

Electricaribe Sa E.S.P. 15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: Dejar 
Sin Efectos El Auto Adiado 
16 De Julio De 2021, 
Acorde Con Lo Expuesto 
Enla Motiva De Esta 
Providencia Segundo: 
Declarar Inadmisible El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Partedemandante Contra 
El Auto Adiado 10 De 
Marzo De 2021.Tercero: 
Oportunamente Vuelva El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500420190010102 Apelación Auto Luz Estela Diaz 
Andrades

Colpensiones   , 
Porvenir Afp   

15/12/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto 
.Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23001310500420180014503 Apelación Auto Martha Liliana Pabuena 
Gutierrez

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor, Fundación 
Integral Para Una 
Nueva Vida - Funivida

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar Los Numerales 
Tercero Y Cuarto Del Auto 
De Fecha18 De Junio De 
2021, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería, 
Por Medio Del Cual Negó 
Reanudar El Proceso 
Contra La Cajade 
Compensación Familiar De 
Cordoba, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Laboral 
Promovido Por Daniela 
Palacios Saenz Cesionaria 
De Martha Pabuena Contra 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Seguros Del Estado S.A Y 
Otros. Y En Su Lugar 
Ordénese Realizar Un 
Nuevo Estudio Del 
Mandamiento De Pago 
Respecto De La Ejecutada 
Caja De Compensación 
Familiar 
Comfacor.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Tercero: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina De Origen.

23001310500420190018102 Apelación Auto Nancy Estela Rubio 
Durango

Colpensiones   , 
Porvenir Sa   

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 4 De Octubre De 2021, 
Por El Juzgadocuarto 
Laboral Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
De La Ejecución 
Acontinuación De 
Sentencia Del Proceso 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Ordinario Laboral, 
Adelantado Por La Señora 
Nancy Estela Rubio 
Durango, Contra La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Porvenir 
S.Asegundo: Sin Costas En 
Esta Instancia Por No 
Encontrarse 
Causadas.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

23001310500420180020003 Apelación Auto Orlando  Algarin Montiel Rafael Rivera Hoyos 15/12/2021 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este 2Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23555318900120100017202 Apelación Auto Oscar Manuel Arroyo 
Rivera Y Otros

E.S.E. Hospital San 
Nicolas De Planeta 
Rica, Milenium 
Seguridad Limitada

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Proferido Por El Juzgado 
Promiscuo Del Circuito De 
Planeta Rica, Dentro 
Proceso Ejecutivo Laboral 
De Oscar Manuel Arroyo 
Rivera Contra Ese Hospital 
San Nicolásde Planeta 
Rica, Por Lo Dicho En 
Precedencia .Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por No Aparecer 
Causadas. Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23001310500120180027002 Apelación Auto Soledad Cristina 
Martinez Garavito

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 09 De Agosto De 2021, 
Por El Juzgadoprimero 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Decurso 
Ejusdem.Segundo: Costas 
En Esta Instancia A Cargo 
De Colpensiones Y A Favor 
De Lademandante. Las 
Agencias En Derecho Se 
Tasan En La Suma De 12 
Smmlv.Tercero: Tener A La 
Abogada Lorena Patricia 
Machado Petro, 
Comoapoderada De 
Colpensiones, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Delcorrespondiente 
Mandato.Cuarto: 
Oportunamente Regrese El 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Expediente A Su Oficina 
De Origen.

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120190016001 Apelación Auto Nadys Cecilia Gonzalez 
Hoyos

E.S.E Hospital San 
Juan De Sahagun

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Numeral 
Tercero Del Auto De Fecha 
09 De Septiembrede 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Civil Del Circuito De 
Sahagún, Dentro 
Delproceso Ejecutivo 
Singular, Radicado Bajo El 
No. 23 660 31 03001 2019 
00160 01, Promovido Por 
Nadys Cecilia Gonzalez 
Hoyoscontra E.S.E. 
Hospital San Juan De 
Sahagún,.Segundo. Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23162310300120190000801 Apelación Auto Y 
Sentencia

Agencia Nacional De 
Infraestructura  Ani   

Antonio Salin Aguirre 
Perez

15/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
El Superior .Segundo: 
Ordenar Que El Presente 
Asunto Se Tramite En 
Segunda Instancia 
Conforme El Procedimiento 
Previsto En El Artículo 14 
Del Decreto806 De 
2020.Tercero: Admítase La 
Apelación Propuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia 
Adiada 13 De Agosto De 
2019, Proferida Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Cereté 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Expropiación Adelantado 
Por La Agencia Nacional 
Deinfraestructura Ani. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Contra Herederos De 
Antonio Salimaguirre 
Pérez. Dicho Recurso 
Debe Ser Sustentado Por 
Escrito Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto. Cuarto: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co. 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



Indicándose Como Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folio 
Xxmagistrado Dr Ruiz

23417318400120190033002 Apelación Auto. Fernando  Bejarano 
Lasso

Herederos 
Indeterminados De La 
Causante Mary Estela 
Corrales Larrarte  

15/12/2021 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Adición Y Aclaración Del 
Auto Adiado Dos (2) De 
Diciembre Del 2021.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500320150028501 Apelación 
Sentencia

Melissa Lucia Salgado 
Oyola

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

15/12/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. Oportunamente 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23466318900120190015201 Apelación 
Sentencia

Yonatan Humberto 
Martínez Morales

Crecer Y Sonreir 15/12/2021 Auto Decide - Con 
Ponencia Del Dr Pablo 
José Álvarez Caez: 
Primero: Declarar Fundado 
El Impedimento 
Proclamado Por El H. 
Magistrado Cruz Antonio 
Yánez Arrieta.Segundo: 
Por Secretaria Devuélvase 
El Asunto A Este 
Despacho, Para Que Siga 
Su Curso

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23660310300120170020302 Apelación 
Sentencia

Ludis Margot Guerra 
Coronado

Suramericana, Reting 
Colombia S.A., Manuel 
De Los Reyes Pacheco 
Medrano, Javier De 
Jesus Vergara Rojas, 
Yesid Manuel Contreras 
Martinez

15/12/2021 Sentencia - Primero. 
Revocar Parcialmente El 
Numeralsegundo De La 
Sentencia De Fecha Y 
Origen 
Previamenteestablecido En 
Esta Providencia, Para En 
Su Lugar, Declararcivil, 
Extracontractual Y 
Solidariamente 
Responsables A Manuel 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Delos Reyes Pacheco 
Medrano, Yesid Manuel 
Contreras 
Martínez,Sotracor S.A., Y 
Suramericana S.A., Del 
Perjuicio Moral Sufridopor 
Ety Yanina Quiñones 
Moreno, Katerine Quiñones 
Moreno Yalberto Luis 
Quiñones Moreno, En Su 
Calidad De Hijos De 
Etilsadolores Moreno 
Ricardo, Y Del Producido A 
José Daniel Guerraguerra 
Y Luis José Guerra 
Coronado, Como Hijo Y 
Cónyugerespectivamente, 
De Ludís Margot Guerra 
Coronado.En 
Consecuencia, Con Lo 
Anterior, Condénese A 
Losprimeros Al Pago De 
7.377.170 A Cada Uno De 
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Los 
Mencionadosdemandantes, 
Con Excepción De Las 
Señoras Guerra Coronado 
Ymoreno Ricardo, Por 
Concepto De Perjuicio 
Moral, De Acuerdo Conlo 
Dicho Ut Supra.Paragrafo. 
Suramericana S.A., Como 
Llamada Engarantía Solo 
Está Obligada Al Pago 
Solidario De Las 
Sumasreconocidas En 
Favor De José Daniel 
Guerra Guerra Y Luis 
Joséguerra Coronado, 
Hasta El Tope De La Suma 
Asegurada, Como 
Seexplicó En La Parte 
Motiva De Esta 
Decisión.Segundo. 
Revocar El Numeral Cuarto 
De La Sentenciaopugnada, 

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En Su Lugar Se Impondrá 
Costas En Ambas 
Instanciasa Cargo De 
Manuel De Los Reyes 
Pacheco Medrano, Yesid 
Manuelcontreras Martínez, 
Sotracor S.A., Y 
Suramericana S.A., Y 
Enfavor De Los 
Demandantes. Las 
Agencias En Derecho En 
Estainstancia, Se Fíjan En 
La Suma De 1 S.M.M.L.V., 
Para Cada 
Procesoacumulado.Página 
59 De 59Responsabilidad 
Civil Contractual Y 
Extracontractualfl. 112-21., 
Rad. 2017-00202 
Acumulado Con Rad. 2017-
00203Paragrafo. 
Suramericana S.A., Como 
Llamada Engarantía Solo 
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Está Obligada Al Pago De 
Costas Y Agencias 
Enderecho En Favor De 
José Daniel Guerra Guerra 
Y Luis José 
Guerracoronado, De 
Acuerdo Con Lo 
Establecido En La Parte 
Motiva Deésta 
Providencia.Tercero. 
Confirmar En Todo Lo 
Demás La 
Sentenciaconfutada.Cuarto
. En Su Oportunidad 
Regrésese El Expediente A 
Suoficina De Origen.

23162310300120170034602 Apelación 
Sentencia

Airlen Anamer Arrieta 
Muskus

La Equidad Seguros 
Generales O.C

15/12/2021 Sentencia - Primero: 
Revocar La Sentencia 
Apelada De Fecha 25 De 
Febrero De2020, Proferida 
Dentro Del Proceso De 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Adelantado Por La Señora 
Airlen Anamer Arrieta 
Muskus Y Otros Contra 
Cooperativa De 
Transportadores Tucura 
Ltda Y Otros, Radicado 
Bajo El No 23-162-31-03-
001-2017-00346-01, Folio 
204-21 Y, En 
Consecuencia, Se 
Absuelve A Los 
Demandados De Las 
Pretensiones De La 
Demanda.Segundo: Sin 
Costas En Ambas 
Instancias Por Encontrarse 
La Parte Demandante 
Amparada Por Pobre. 
(Numeral 4 Auto De Fecha 
2 Denoviembre De 2017, 
Folio 6 )Tercero: Exhortar 
Al Juez De Primera 
Instancia, A Considerar Lo 
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Señalado En La Parte 
Motiva Con Respecto A Lo 
Acontecido Con El Envío 
Del Expediente A Esta 
Superioridad.Cuarto. 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Remítase El 
Expediente Aljuzgado De 
Origen.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120180027401 Apelación 
Sentencia

Alexis Fernando Villalba 
Algarin

La Equidad Seguros 
Generales O.C, Multitaxi 
De Cordoba Ltda, Arturo 
 Tobo Medina, Jorge 
Luis  Soto Corrales, 
Emilda Rosario Palacio 
Vertel

15/12/2021 Auto Decreta - Primero: 
Prorrogar, Hasta Por Seis 
(6) Meses Más, El Término 
Para Dictar Sentencia En 
El Presente Asunto, 
Conforme Lo Dicho En La 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: El 
Término Empezará A 
Correr El Día Siguiente Del 
Vencimiento Del Primero, 
Esto Es, A Partir Del 
Treinta Y Uno (31) De 
Diciembre De 2021,Según 
Lo Expuesto. Tercero: 
Notifíquese La Presente D

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300220190018901 Apelación 
Sentencia

Alianza Fiduciaria S.A. Jose Miguel Becerra 
Daza, Luzaira Yaneth 
Upegui Morales

15/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Prorrogar Hasta Por Seis 
(6) Meses Más El Término 
Para Desatar El Recurso 
Deapelación En El Caso 
Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

1a32ab31-0f60-43d3-88cd-51a78efe62d2

Número de Registros: 40

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 16 De Diciembre De 2021De221



23182318900120200009802 Apelación 
Sentencia

Carlos  Dominguez 
Salgado

Estela Del Carmen 
Alvarez De Velasco

15/12/2021 Sentencia - Primero: 
Confirmar La Sentencia 
Datada Mayo 20 De 
2021Proferida Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinú 
Córdoba,Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Radicado Bajo El No. 23 
18231 89 001 2020 00098 
02 Folio 227 - 21 
Promovido Por Carlos 
Dominguez Salgado Contra 
La Señora Estela Álvarez 
Develasco.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310300120190007301 Apelación 
Sentencia

Carlos Jose Velasquez 
Salgado Y Otros

Compañia Mundial De 
Seguros S.A., Sergio 
Andres Altamar Julio, 

15/12/2021 Sentencia - Primero: 
Revocar El Numeral 
Primero De La Sentencia 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Jose Duvan Arias 
Giraldo

De Fecha 26 De Mayo De 
2021, Proferida Por El 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Declarativo De 
Responsabilidad Civil 
Adelantado Por El Señor 
Julio Cesar Sotelo Sotelo Y 
Otros, Contra Compañía 
Mundial De Seguros Y 
Otros, En El Sentido De, 
Declarar No Probada La 
Excepción De Causa 
Extraña.Segundo: 
Confírmese En Todo Lo 
Demás La Sentencia 
Apelada.Tercero. Sin 
Costas En Esta Instancia 
Por Encontrarse La Parte 
Demandante Amparada 
Por Pobre. (Numeral 4 Auto 
De Fecha 2 De Noviembre 
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De 2017, Folio 6) Cuarto: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Remítase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen.

23001310300320180014002 Apelación 
Sentencia

Centro De 
Recuperacion Y 
Administracion De 
Activos

David  Navarro Jiménez, 
Juan Ignacio Pupo 
Garcia, Remberto  
Martinez Polo

15/12/2021 Sentencia - Primero. 
Revocar La Sentencia De 
Fecha 08 De Abril De 2021, 
Proferida Porel Juzgado 
Tercero Civil Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Procesoejecutivo Singular, 
Radicado Bajo El No. 23 
001 31 03 003 2018 
00140Folio 131-21, 
Promovido Por El Centro 
De 
Recuperaciónadministració
n De Activos (Cra S.A.S) 
Contra David 
Navarrojiménez Y Otros Y, 
En Su Lugar, Declarar 
Prósperas Las 

Pablo Jose Alvarez 
Caez
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Excepciones Demérito 
Formuladas Por La Parte 
Ejecutada Denominadas 
Inexistencia Del 
Negociojurídico Que Dio 
Origen A La Creación Del 
Título, Falta De 
Cumplimiento Derequisitos 
Formales De Título 
Ejecutivo, Falta De 
Integración Del Título 
Ejecutivocomplejo, 
Imposibilidad De Ejercer La 
Acción De Recobro Por 
Subrogación Legal 
Yllenado Unilateral E 
Indebido Del Pagaré Objeto 
De Recaudo.Segundo. 
Consecuencia De Lo 
Anterior Declarar La 
Terminación Del Procesoy 
Ordenar El Levantamiento 
De Las Medidas Cautelares 
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Que Se Hubiesen3 Art. 5, 
Acuerdo No. Psaa16-10554 
De Agosto 5 De 
2016.Página 25 De 25 
Radicado No. 2018 00140 
Folio 131-21Decretado Y 
Se Encuentren Vigentes. 
En Caso De Existir 
Embargo De 
Remanentes,Cúmplase El 
Trámite Que Legalmente 
Corresponde.Tercero. 
Condenar En Costas De 
Ambas Instancias A La 
Parte Ejecutante. 
Lasagencias En Derecho 
En Esta Sede De Alzada 
Se Fijan En 1. 
S.M.M.L.V.Cuarto. 
Oportunamente, Regrese 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen. 

23001310300120160013901 Apelación Elida Maria Solar Niño Salud Coop Eps 15/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - Carmelo Del Cristo 
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Sentencia Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Adiada 29 De 
Octubre De 2021,Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Civil Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso De 
Responsabilidad Civil 
Adelantado Por Elida María 
Solar Niño Contra 
Saludcoop Eps 
Enliquidación Y Otros. 
Dicho Recurso Debe Ser 
Sustentado Por Escrito 

Ruiz Villadiego
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Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto. Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 6Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. 
Indicándosecomo Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folioxx 
Magistrado Dr Ruiz.
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23162310300220190002201 Apelación 
Sentencia

Elsy Esther Petro 
Jimenez

Jose  Petro Hernandez 15/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Adiada 07 De 
Septiembre De 
2021,Reconstruida En 
Audiencia De Fecha 11 De 
Octubre De La Misma 
Anualidad, Proferida Por El 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito De Cereté 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Adelantado Por Elsy Esther 
Petro Jimenez Contra José 
Antonio Petro Hernandez. 
Dicho Recurso Debe 
Sersustentado Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días 
Hábilessiguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, So Pena De 
Declararse Desierto. 
6Tercero: Vencido Dicho 
Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, Eltraslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Adviertea Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirloúnica Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
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Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. 
Indicándosecomo Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folioxx 
Magistrado Dr Ruiz.

23001310300420190005302 Apelación 
Sentencia

Jorge Luis Rodriguez 
Burgos

Luis Roberto Lacharme 
Mendez

15/12/2021 Sentencia - Primero. 
Revocar La Sentencia 
Adiada 7 De Julio De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Cuarto (4) Civil Del Circuito 
De Montería, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Singular, 
Radicado Bajo El No. 23 
001 31 03 004 201900053 
01, Folio 238, Promovido 
Por Jorge Rodríguez 
Burgos Contra Luis 
Roberto Lacharme 
Mendez, Y En Su Lugar, 
Declarar Probado El Medio 
Exceptivo Denominado 
Excepción De Prescripción 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Extinta De La Acción 
Cambiaria Que Ampara La 
Obligación Contenida En El 
Título Que Dio Origen A 
Este Proceso. Art. 94 
C.G.P,Interpuesto Por La 
Parte Ejecutada, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Este 
Proveído.Segundo. En 
Consecuencia, Declarar La 
Terminación Del Proceso 
Ejecutivo, Y Condenar Al 
Demandante Al Pago De 
Los Perjuicios Al 
Demandado Que Éste 
Haya Sufrido Con La 
Práctica De Las Medidas 
Cautelares Decretadas En 
Su Contra Y Con El 
Trámite Del Presente 
Proceso.Tercero. Ordenar 
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El Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares Que 
Pesan En Contra Del 
Demandado En El 
Presente Proceso. Cuarto. 
Costas En Ambas 
Instancias A Cargo De La 
Parte Ejecutante Y En 
Favor De La Parte 
Ejecutada. Fíjense Como 
Agencias En Derecho La 
Suma De Dos (2) Salarios 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
(1.817.052,Oo)De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Acuerdo 
No. Psaa16-10554 De 
Agosto 5 De 2016.Quinto. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.
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23001311000120190038001 Apelación 
Sentencia

Maria Elena Petro Diaz Arturo De Ejsus Rhenals 
Arguello

15/12/2021 Auto Decreta - Primero: 
Prorrogar, Hasta Por Seis 
(6) Meses Más, El Término 
Para Dictar Sentencia En 
El Presente Asunto, 
Conforme Lo Dicho En La 
Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: El 
Término Empezará A 
Correr El Día Siguiente Del 
Vencimiento Del Primero, 
Esto Es, A Partir Del 
Catorce (14) De Enero De 
2022, Según Lo Expuesto. 
Tercero: Notifíquese La 
Presente Decisión 
Conforme Lo Señalado Por 
El Artículo 9 Del Decreto 
806 De 2020.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310300320190035201 Apelación 
Sentencia

Miguel Antonio 
Cabarcas Viellard Y 
Otro

Fiduciaria Del Banco De 
Colombia, Martha  
Saenz Correa, Dosese 
Arquitectura Sas

15/12/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Instancia Conforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 14 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Admítase La Apelación 
Propuesta Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Anticipada 
Adiada 24 De Septiembre 
De 2021, Proferida Por El 
Juzgado Tercero Civil Del 
Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Verbal De Mayor 
Cuantía Adelantado Por 
Miguel Cabarcas Viellard 
Contra Martha Saez Correa 
Yotros. Dicho Recurso 
Debe Ser Sustentado Por 
Escrito Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
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Pena De Declararse 
Desierto. 6Tercero: 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá Al Día Siguiente 
Hábil, El Traslado De Las 
Sustentaciones Por El 
Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. 
Indicándosecomo Asunto 
Sustentacion Recurso De 
Apelacion Folioxx 
Magistrado Dr Ruiz.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660310300120200006401 Apelación 
Sentencia

Promigas S.A. Rugero Alberto Aviles 
Pacheco

15/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Declarar Fundado El 
Impedimento Manifestado 
Por Los H. Magistrados 
Carmelo Del Cristo Ruiz 
Villadiego, Karem Stella 
Vergaralpez Y Cruz 
Antonio Yanez Arrieta, 
Para Actuar En Este 
Proceso, Por Loque Se Les 
Separa Del Conocimiento 
Del Mismo, Tal Como Se 
Motivó Ut Supra. Segundo: 
Por Secretaria Devuélvase 
El Asunto A Este 
Despacho, Para Que 
Sigasu Curso.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162310300220180027401 Apelación 
Sentencia

Unilever Andina 
Colombia Ltda

Connie Blanco Diaz 15/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Prorrogar Hasta Por Seis 
(6) Meses Más El Término 
Para Desatar El Recurso 
Deapelación En El Caso 
Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23660310300120190024702 Impedimentos O 
Recusación

Carmen Cecilia Agamez 
Miranda

Union Temporal Plaza 
Terminal Sahagun  

15/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundado El 
Impedimento Blandido Por 
El Sr. Juez Civildel Circuito 
De Sahagún.Segundo: 
Ordenar Que Por 
Secretaría Se Remita El 
Proceso A La Oficina De 
Origen,Para Lo De Su 
Resorte.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210034901 Impugnación 
Tutela

Jorge Luis Cantero 
Lopez

Municipio De Santa 
Cruz De Lorica, 
Fundacion Universitaria 
Del Area Andina, Cnsc 
Comision Nacional Del 
Servicio Civil

15/12/2021 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo 
Confutado, Pero Por Las 
Motivaciones 
Acárelacionadas.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120200004801 Queja Yulia Victoria Gonzalez 
Riondo

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

15/12/2021 Auto Decide - Primero: 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De 
Apelaciónpropuesto Por La 
Demandante Frente Al 
Auto Dictado El 26 De 
Agosto De 2021,Según Las 
Razones Dadas Ut 
Supra.Segundo: Costas En 
Esta Oportunidad A Cargo 
De La Recurrente, 
Porhaber Existido Réplica. 
Se Fija 12 Smmlv Como 
Agencias En Derecho. 
Tercero: Oportunamente 
Regrese El Expediente A 
Su Oficina Deorigen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120210000301 Queja Leasing  Corficolombia 
S.A.- Compañia De 
Financiamiento 
Comercial

Constructora Obrass Y 
Bustllos S.A.S.

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Negado Por 
Las Razones Expuestas La 
No Concesión Del Recurso 
De Apelación Incoado Por 
El Ejecutado Por Conducto 
De Su Apoderado Judicial, 
En Loque Fue Objeto De 
Apelación.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Previas Las 
Anotaciones Derigorn

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300420190020001 Verbal Carlos Angel Ramos 
Reyes

Alfonso Alfredo Ramos 
Reyes, Ana Elena 
Ramos Reyes, Maria 
Del Rosario Ramos 
Reyes, Margarita Rosa 
Ramos Reyes, Alberto 
Arturo Ramos Reyes, 
Cristobal Andres Ramos 
Reyes, Juan Andres 
Ramos Reyes, Cecilia 
Sofia Ramos Reyes, 
Luz Marina Ramos 
Reyes, Perso

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Numeral 
Cuarto Del Auto Emitido El 
29 De Septiembre De 
2021, Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Verbal De 
Pertenencia, Radicado 
Bajo El No. 23 001 31 03 
0042019 00200 01, 
Propulsado Por Carlos 
Angel Ramos Reyes 
Contramaría Del Rosario 
Ramos Reyes Y 
Otros.Segundo. Sin Costas 
En Esta Instancia.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210009501 Verbal Eperfina  Leon 
Cardenas

Willington Antonio 
Cuesta Medrano, 
Carmen  Medrano 
Tamara

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Revocar El Numeral Cuarto 
Del Auto Proferido El 20 De 
Abril De 2021, Por El 
Juzgado Civil Del Circuito 
De Lorica, Dentro Del 
Proceso Ejecutivo Singular, 
Radicado Bajo El No. 23 
417 31 03 001 202100095 
01, Impulsado Por Eperfina 
Leon Cardenas Contra 
Willington Antonio Cuesta 
Medrano Y Carmen 
Medrano De Cuesta, Tal 
Comose Motivó Ut 
Supra.Segundo. Sin Costas 
En Esta Sede.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310300420190030303 Verbal Israel Isarel Diaz Ruiz Jorge Luis Monsalve 
Barreto, Ruben Dario 
Murillo 

15/12/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Proferido 
El 21 De Septiembre De 
2021, Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Proceso Verbal- Accidente 
De Tránsito-, Radicado 
Bajo El No. 23 001 31 03 
0042019 00303 03, Instado 
Por Israel Díaz Ruiz Y 
Otros Contra Ruben Dario 
Murillo Y Jorge Luis 
Monsalve 
Barreto.Segundo. Costas 
En Esta Instancia A Cargo 
De La Parte Demandada Y 
En Favor De La Parte 
Demandante, Las Agencias 
En Derecho Se Fijan En 
Smlmv.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Expediente A Su Oficina 
De Origen

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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